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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO 
Que es necesario un reconocimiento a quien en vida fuera el Medico Juan Absalón Villafañe quien desde el año 1962 se radico en la localidad de Pedernales y trabajo en su profesión en la Zona.
CONSIDERANDO
Que el mismo nació en la provincia de la Rioja el 6 de Mayo de 1933, cursó sus estudios primarios y secundarios en Capital Federal y realizo su carrera Universitaria en la Ciudad de Buenos Aires recibiéndose con el titulo de Médico en Clínica General. Falleció el 17 de agosto del Año 2022.
Que el doctor Villafañe (como se lo llamaba) se desempeñó como médico desde el año 1962 dando sus primeros pasos en la localidad Villa Mol, en los años 80 fue director del Hospital San Roque de la localidad de Pedernales, como también Concejal en el partido de 25 de Mayo representando a la Unión Cívica Radical en el año 1985 y 1986.
Que el mismo conformó su familia en la localidad de Pedernales, casándose con la Pedernalense Rita Gonzales, con quien fue padre de 3 hijos.
Que también participó en distintas instituciones de la localidad y creó una Clínica Médica en el año 1978, lugar que junto a otros médicos de la Zona elevaron el nivel de Salud en la Región.
Que en su aporte a la medicina logró contribuir en el estudio preventivo de una enfermedad numerosa, única en Argentina, llamada Amilomidosis, que aquejó a una familia Pedernalense. Luego siguió su estudio en el hospital Argerich y en Suiza.
Que según los registros realizó y asistió más de 500 partos y entregó su vida a la medicina comunitaria.

[bookmark: _gjdgxs]Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Reconocer al doctor Juan Absalón Villafañe, como personalidad destacada en la localidad de Pedernales y en el Partido de 25 de mayo, haciéndole entrega de un presente a su Esposa e Hijos.
Artículo 2°: Disponer de la colocación de una placa recordatoria en la sala de primeros auxilios Pedro Bermúdez de la localidad de Pedernales para recordarlo y reconocerlo todos los días, la misma ya se encuentra confeccionada y le fue entregada a su familia, la misma dice ¨El pueblo de Pedernales en agradecimiento al Doctor Juan A Villafañe por su comprometida labor medica en la localidad¨.
Artículo 3°: De forma.

Firma la Concejal: Lance.


